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En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y''o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfioo de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

_ Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado en su oaso soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportación©? que se hayan efectuado desde el 7 de 
tín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los benefi- 
abril de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bolé
elos correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en 
la licenoia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el ar
tículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
• Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
•en el «Boletín Oficia] dej Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación ai amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará la§ medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.

■ Madrid, 17 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 
Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

10645 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se 
concede a «Astilleros Armón, S. A.», de Navia 
(Asturias), autorización global para la importación 
temporal de materiales para la construcción de un 
barco, tipo yate, para Panamá.

limo. Sr.; «Astilleros Armón. S. A.», de Navia (Asturias), 
solicita de este Ministerio la concesión de una autorización 
global para importación temporal de materiales para la cons
trucción en sus astilleros de un barco de recreo, tipo yate 
con destino a Panamá;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 
1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las 
importaciones temporales de los materiales y elementos incor
porados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

l.° Se concede a «Astilleros Armón, S. A.» de Navia (Astu
rias) , autorización global para la importación temporal de ma
teriales y elementos a utilizar en la construcción en sus astille
ros de un barco de recreo, tipo yate (construcción número 28), 
para el que tiene concedida la licencia de exportación número 
3.240. .625*

2. ° El importe total de materiales que podrán ser impor
tados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder del 12,1 por 100 del valor del buque.

3. ° El plazo de validez de esta autorización se entenderá 
fijado en la fecha de terminación total del buque a que la 
misma se refiere.

4. ° Verificada la reexportación, la Aduana de salida proce
derá a expedir las correspondientes certificaciones de despacho, 
a los efectos de cancelación de las licencias de importación 
temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

10646 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se 
concede o «Astilleros Armón, S. A.», de Navia 
(Asturias), autorización global para la importación 
temporal de materiales para la construcción de 
cinco buques de pesca camaroneros para el Irán.

limo. Sr.: «Astilleros Armón, S. A.», de Navia (Asturias), 
solicita de este Ministerio la concesión de una autorización 
global para importación temporal de materiales para la cons
trucción en sus astilleros de cinco buques de pesca camaroneros 
para el Irán;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importaciones temporales de los materiales y elementos 
incorporados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y pro
puesto por la Dirección General de Exportación, ha tenido a 
bien disponer:

1. ° Se concede a «Astilleros Armón, S. A.*, de Navia (As
turias), autorización global para la importación temporal de 
materiales y elementos a utilizar en la construcción en sus 
astilleros de cinco buques de pesca camaroneros (construc
ciones números 17 al 21), para los que tienen concedida !a 
licencia de exportación número 3.240.619.

2. ° El importe total de materiales que podrán ser impor
tados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder del 27 por loo del valor de cada buque.

3. ° El plazo de validez de esta autorización se entenderá 
fijado en la fecha de terminación total de los buques a que la 
misma se refiere.

4. ° Verificada la reexportación, la Aduana de salida proce
derá a expedir las correspondientes certificaciones de despacho, 
a los efectos de cancelación de las licencias de importación 
temporal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda,

limo. Sr. Djrector general de Exportación.

10647 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Fleer Española, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el espe
diente promovido por la firma «Fleer Española, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden ministerial de 6 de marzo de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» d-el 14), ampliada por la de 7 de diciembre 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 18),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 14 de marzo de 1977 el 
régimen de tráfieo_ de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Fleer Española, S. A.», por Orden ministerial de 6 de 
marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 14), ampliada 
por la de 7 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18), para la importación de acetato de vinilo polímero, 
azúcar en estado sólido y glucosa, y la exportación de goma de 
mascar tipo adulto y tipo hinchable.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.


